
DECRETO Nº 202/12 
 
 

VISTO: 
            Que resultó necesaria la designación de un funcionario, para conducir funciones 
netamente operativas y control del cumplimiento de los servicios que presta el Municipio, 
en el área de obras y servicios públicos, la cual quedó a cargo del Secretario de 
Gobierno, según Decreto Nº 154/12 de este Departamento Ejecutivo Municipal; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que según lo establecido en el Artículo 9 de la Ordenanza Nº 
2374/12 se prevé que a los fines de un mejor cumplimiento de sus funciones las 
Secretarías se estructurarán sobre la base de unidades orgánicas denominadas Sub 
Secretarías y Direcciones; 
                                  Que al momento de la necesidad referida más arriba, se omitió la 
designación del Subsecretario del área, no obstante lo cual el mismo vino cumpliendo las 
funciones encomendadas de manera continua e ininterrumpida; 
                           Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

D E C R E T A  
 
 

Artículo 1º.-: CONSIDERESE al  Sr. Mario Rodolfo Mattio, DNI Nº 6.181.221, designado 
Como Subsecretario de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Capilla del 
Monte, con retroactividad al 14 de agosto de 2012.- 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, publíquese, córrase vista al Tribunal de Cuentas, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 29 de octubre de 2012.- 
 

Firmado:       OSVALDO MARQUES              GUSTAVO A. SEZ 
                             SEC. GOB.                       INTENDENTE MPAL. 


